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tes, quedando sometidas las instalaciones a la inspección y 
vigilancia de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
de' acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se cita, a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 
18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas). y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 18 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—4.958-14.

23611 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Granada por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
 cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución 
y declaración en concreto, de utilidad pública, y cumplidos 
los trámites -reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas; Reglamento de 23 de febrero de 1949; Decreto 2619/ 
1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de a industria

Esta Delegación» Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto:

Autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:
Origen: Centro de transformación. «Fábrica Chica».
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Motril.
Tipo. Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,427.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados, 

aislamiento seco, 12/20 KV.
Potencia a transportar: 250 KVA.

d) Estación transformadora:
Emplazamiento: General Mola.
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20 KV. ± 5 por 100/3 por 230- 

133 voltios.
e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.110.075 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Acometida en A. T. subte

rránea y paso a 20 KV. de dicho C. T., para aumentar la oapa- 
cidad de transporte de línea y calidad de servicio.

h) Referencia: 2.177/A. T.
Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 

la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación 
a las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigen
tes. quedando sometidas las instalaciones a la inspección y 
vigilancia de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayunta
miento de Motril.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y 

terminación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta én marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas), y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 18 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—4.960-14.

23612 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Granada por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del provecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,

y Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de 
febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria, 

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto:

Autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrioa:

Origen: Centro de transformación «La Torre».
Final: C. T. «Tejar Rosas», pasado por C, T. «Noria».
Término municipal afectado: Baza.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,845. 
Tensión de servicio: 20/6 KV.
Conductores: Aluminio de 1 por 150 milímetros, aislamiento 

seco, 12/20 KV.
Potencia a transportar: 1.000 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 1.276.660 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Cambio de emplazamiento 

del citado cable, que fue autorizado por resolución de este 
Organismo de 2 de agosto de 1973.

g) Referencia: 1.565/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado 
por la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, 
en su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, 
con las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación 
a las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigen
tes, quedando sometidas las instalaciones a la inspección y 
vigilancia de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, Jefatura Provincial de Carreteras 
y Ayuntamiento de Baza.

Ei plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito de! comienzo y 

terminación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declaración en concreto de utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966. 
de 18 de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas), y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 19 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—4.959-14.

23613 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan afectadas por el plan de elec
trificación rural de la provincia.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica, que se incoa por esta Delegación 
Provincial para la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por la línea a 15/20 KV. con origen en la linea Santiago-Rojos 
y fina) en la E.T. de Fraiz, en el término municipal de Santiago, 
siendo propiedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noro
este, S. A.» (FENOSA), aprobada y declarada de utilidad pú
blica en concreto por resolución de esta Delegación Provincial 
de fecha 26 de octubre de 1974, e incluida en el plan de elec
trificación rural y en el programa de inversiones públicas 
por resolución del Consejo de Ministros de 23 de julio de 1971, 
por lo que le es de aplicación lo dispuesto en el apartado B) 
del articulo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo, que lleva 
implícita la necesidad de ocupación de los terrenos afectados 
y la urgencia de dicha ocupación a los efectos que regula el 
artículo 32 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954.

EDICTO

Expediente número 27.322

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, antes citada, en relación con el nú
mero 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 
8 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, aprobado por el Decreto 2919/ 
1966. de 20 de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los 
interesados afectados por la construcción de la instalación eléc
trica de referencia, que después de transcurridos, como mínimo, 
ocho días hábiles, a contar desde el siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, se dará comienzo al levanta
miento sobre el terreno, por el representante de la Admini- 
tración, de las actas previas a la ocupación correspondiente 
a las fincas del Ayuntamiento de Santiago que al final se deta
llan, previniendo a dichos interesados que en la respectiva noti-


